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SIGCMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COONALFE 

DEMANDADO: ISABEL MARIA NAVARRO DE YEJAS Y OTROS 

RADICADO: 2017-00054 

FECHA NOVIEMBRE 16 DE 2.023 

 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso relacionado, 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial 
en el correo institucional de este despacho, solicitando medida cautelar – embargo 
de Remanente. Sírvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, noviembre 

dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2.023). 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado siguiendo lo preceptuado en 

el artículo 466 del C.G.P., procederá a ordenar el embargo del remanente que se 
llegaren a desembargar en favor del demandado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Decrétese el EMBARGO del REMANENTE de los bienes, dineros, títulos judiciales 
y el producto de los embargados, o los que por cualquier causa se llegaren a 
desembragar y así mismo la RETENCIÓN de los TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICAL 

que se encuentren libres o disponibles y los que posteriormente llegaren dentro 
del proceso ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA contra ISABEL MARÍA NAVARRO 

DE YEJAS, que se tramita en el JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS DE CALI, con RADICADO 0254-2020. Por secretaría elabórese 

el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico del mencionado 
juzgado a la parte interesada, conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2.022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

Juez 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  
 

POR ESTADO No 0113 
 

SOLEDAD, NOVIEMBRE 17  DE 2023  
 
 

LA SECRETARIA: 

 
 

STELLA GOENAGA CARO  


	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

